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Estructura del Capítulo
Seis preguntas fundamentales
	
	01
	¿Qué entendemos por Constitución?

	
	

	03
	¿Cuál es su papel en las democracias?

	
	

	05
	¿Cuáles son los desafíos actuales?



	
	02
	¿De dónde viene la idea de supremacía constitucional?

	
	

	04
	¿Qué hace especiales a las constituciones latinoamericanas?

	
	

	06
	¿Por qué vale la pena defenderla?






  ¿Qué es la Constitución?
01
1
Fundacional
Da origen al orden político y 
jurídico. Establece quién 
ejerce el poder y en nombre 
de quién.
2
Organizativa
Diseña la estructura del 
Estado y distribuye 
competencias entre sus 
órganos.
3
Garantista
Reconoce derechos y 
libertades fundamentales 
como límites materiales al 
poder.
4
Integradora
Expresa un proyecto político 
compartido y un marco 
común de convivencia 
democrática.
Partes: Dogmática (derechos, principios, valores)  ·  Orgánica (organización y limitación del poder)

La parte dogmática: derechos en evolución
	1.ª Generación
Civiles y Políticos
Siglo XVIII
	
	2.ª Generación
Económicos, Sociales y Culturales
Desde 1917 (Querétaro / Weimar)
	
	3.ª Generación
Colectivos y de la Naturaleza
Constitucionalismo reciente

	 Libertad personal
 Libertad de expresión
 Libertad de religión
 Derecho al sufragio
 Acceso a cargos públicos
	Ideal liberal de libertad negativa



	
	 Derecho a la educación
 Derecho al trabajo
 Seguridad social
 Propiedad privada
 Acceso a la cultura
	Requieren deberes positivos del Estado



	
	 Derecho a la paz
 Medio ambiente sano
 Derechos de pueblos indígenas
Derechos de la naturaleza (Ecuador, Bolivia)
	Sujetos colectivos históricamente marginados






La parte orgánica: separación de poderes y pesos y 
contrapesos
Poder Legislativo
Congreso / Parlamento
Mecanismos de control:
Moción de censura al Ejecutivo
Aprobación del presupuesto
Juicio político (impeachment)
Poder Ejecutivo
Presidente / Gobierno
Mecanismos de control:
Iniciativa legislativa y veto
Potestad reglamentaria
Conducción de políticas públicas
Poder Judicial
Cortes y Tribunales
Mecanismos de control:
Control de legalidad
Control de constitucionalidad
Protección de derechos fundamentales
⇄
⇄

02  Supremacía Constitucional
La pirámide normativa de Kelsen
CONSTITUCIÓN
Norma suprema · Voluntad del poder 
constituyente
LEYES
Aprobadas por el Parlamento
DECRETOS Y REGLAMENTOS
Expedidos por el Ejecutivo
ACTOS ADMINISTRATIVOS
n
Decisiones concretas de la Administració
Poder C
onstituyente Originario
El pueblo crea la Const
itución desde cero, en momentos 
No está sujeto a reglas previas.
de cambio profundo. 
Poder Constituyente Derivado
Permite reformar la Constitución dentro de sus propios 
procedimientos (ej. reforma constitucional del 
Congreso).
Norma Fundamental (Grundnorm)
Kelsen: presuposición básica de que la Constitución debe 
ser obe
decida. Sin ella, el sistema jurídico se fragmenta.


Origen del Constitucionalismo Moderno
1748
Montesquieu: 
El Espíritu de las Leyes
Separación de poderes
1776
Constitución de EE.UU.
Independencia y 
autogobierno democrático
1789
Revolución Francesa
Soberanía popular, 
Declaración de Derechos
1917
Constitución de Querétaro 
(
México
)
Primer texto con derechos 
sociales
1919
Constitución de Weimar 
(
Alemania
)
Consolidación del Estado 
social
1988+
Nuevo constitucionalismo 
latinoamericano
Pluralismo, derechos de 
tercera generación
El pueblo, como poder constituyente, define la norma que regula a los 
gobernantes
—
quienes
, como poder constituido, deben actuar dentro de sus límites.


03
  Constitución y Democracia
Una relación profunda, tensa y necesaria
Representación política
La Constitución fija las reglas básicas: quiénes participan, cómo se accede al poder, 
duración de los mandatos y alternancia.
Límites al poder mayoritario
La voluntad de la mayoría no es 
absoluta
.
Los derechos fundamentales son fronteras que ninguna mayoría puede traspasar 
Ferrajoli
(
).
Control democrático continuo
No se ejerce solo en elecciones. Incluye control político, fiscal, disciplinario y 
constitucional 
—
consagrados en la Constitución.
Democracia participativa
Referendos, iniciativas ciudadanas, consultas populares 
—
mecanismos que 
complementan la representación tradicional.
La tensión central
Democracia mayoritaria
vs.
Democracia constitucional
¿Limitar la mayoría
fortalece o restringe
la democracia?
La Constitución no limita la 
democracia: la hace posible.
Al proteger minorías y fijar reglas estables, 
preserva las condiciones para que la democracia 
subsista.

04
  El Nuevo Constitucionalismo Latinoamericano

	Vocación transformadora
Instrumentos para corregir desigualdades históricas y promover justicia social. Estado social de Derecho con deberes positivos.
	
	Textos extensos y densos
Brasil y Ecuador en el top 10 mundial. Desconfianza histórica frente a poderes constituidos. Constitucionalización ampliada.

	Pluralismo constitucional
Reconocimiento de pueblos indígenas y comunidades afro como sujetos colectivos. Estado plurinacional (Ecuador, Bolivia). Derechos de la naturaleza.
	
	Protagonismo de la justicia constitucional
El amparo y la tutela acercan la Constitución a la vida cotidiana. 
Judicialización de la política: avances y tensiones.

	Bloque de constitucionalidad
Normas internacionales de derechos humanos que amplían el catálogo constitucional (Colombia, Ecuador, Bolivia).
	
	Desafío: promesas vs. capacidades
Brecha entre Constituciones aspiracionales y capacidad institucional real del Estado para garantizarlas.



05
  Desafíos que enfrentan las constituciones hoy
01
Erosión democrática (
democratic backsliding
)
No mediante golpes de Estado clásicos, sino mediante el uso 
estratégico de las propias reglas democráticas para vaciar su 
contenido. Referendos y reformas como herramientas de 
concentración del poder.
02
Crisis de la democracia representativa
Pérdida de credibilidad de partidos, congresos y gobiernos. 
Corrupción, desigualdad, promesas incumplidas. Riesgo de que 
la Constitución sea percibida como parte del problema.
03
Ataques a los tribunales constitucionales
Campañas de deslegitimación, reformas institucionales 
adversas, intentos de captura. Sin jueces independientes, la 
supremacía constitucional se vacía de contenido.
04
Desconfianza institucional y polarización
Las decisiones constitucionales son interpretadas en clave 
partidista. Se requiere lenguaje accesible, transparencia y 
apertura al diálogo para que la ciudadanía se apropie del texto.


06
  ¿Por qué vale la pena defender la Constitución?
①
Protege derechos 
fundamentales
No son concesiones del Estado. Son 
garantías que permiten reclamar 
protección frente a abusos y exclusiones. 
Gracias a la Constitución, las personas son 
menos vulnerables frente al poder.
②
Organiza y limita el poder 
político
Separación de poderes, pesos y 
contrapesos, independencia judicial y 
control constitucional son garantías 
concretas para que nadie gobierne sin 
límites.
③
Hace posible la democracia en 
el tiempo
Permite que los desacuerdos se tramiten 
de manera institucional y pacífica. Es un 
punto de encuentro que hace posible la 
convivencia democrática en sociedades 
diversas y desiguales.
Defender la Constitución es una responsabilidad ciudadana 
—
requiere conocerla, comprenderla y reconocerla como propia.

Conclusiones
La Constitución no es un texto reservado para abogados: es el pacto político que estructura la vida democrática.
Sus partes dogmática y orgánica son inseparables: los derechos requieren instituciones; las instituciones deben estar al serv
ici
o de 
los derechos.
La supremacía constitucional no es solo afirmación política: es condición estructural del derecho moderno.
En América Latina, el constitucionalismo tiene rasgos propios: vocación transformadora, pluralismo y protagonismo judicial.
Los principales desafíos hoy: erosión democrática, crisis de representación y ataques a la independencia judicial.
La Constitución solo cumple su función democrática si la ciudadanía la conoce, defiende y se la apropia críticamente.
“Solo cuando la articulación [entre derechos e instituciones] funciona adecuadamente 
puede afirmarse que la Constitución cumple su función como fundamento del orden 
democrático
contemporáneo
”
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